
 

EJECUTIVO – C1 

  

RADICACIÓN No. 680014003-023-2020-00446-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente aceptación de sustitución de poder y requerimiento a entidades con bases de datos 

públicos, para que brinde los datos de notificación de la demandada YOLANDA DURAN DE TARAZONA, 

para lo que estime proveer. (CB) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y conforme con lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G.P., se ACEPTA la SUSTITUCIÓN DE PODER y se reconoce personería a la abogada ADRIANA 

YANNETH CAMPOS DUARTE identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.507.345 y para los efectos 

del poder conferido.  

 

 

Por otra parte y teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante solicita requerir a entidades 

con bases de datos públicas, este Despacho dispone, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° 

del artículo 291 del CGP, REQUERIR a las siguientes entidades SECRETARIA DE EDUCACION DE 

BUCARAMANGA, TRASUNION y DATACREDITO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

recepción del oficio que se haga de este auto, informe al Despacho: La dirección de ubicación física y 

electrónica de la señora YOLANDA DURAN DE TARAZONA identificada con cédula de ciudadanía 

No.37.829.044, que repose en sus bases de datos. 

 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada ADRIANA YANNETH CAMPOS DUARTE identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 63.507.345  de Bucaramanga y T.P 149.010 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a las empresas CIFIN S.A. TRASUNION y DATACREDITO, para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la recepción del oficio que se haga de este auto, informe al Despacho: La 

dirección de ubicación física y electrónica de la señora YOLANDA DURAN DE TARAZONA identificada con 

cédula de ciudadanía No.37.829.044.  

 

 



 

TERCERO: REQUERIR a la SECRETARIA DE EDUCACION DE BUCARAMANGA, para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la recepción del oficio que se haga de este auto, informe al Despacho: La 

dirección de ubicación física y electrónica de la señora YOLANDA DURAN DE TARAZONA identificada con 

cédula de ciudadanía No.37.829.044.  

 

 

Líbrese el oficio correspondiente  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

            
JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 


